
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ny RESOLUCION No. 0299-AD-81

_
Lima,16de Junio de 197

Vista La solicitud de Reconocimiento Ofacial presentada por el Club Deportivo "SAN
TA ROSA F.C.", con domicilio en La Calle 28 de Julio 5/n., Distrito de Atavíllos

Provincia de Huaral, Departamento de Líma;

NDO:

rnecwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5% -
22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen reconocádo of
e y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con Lo
por el Ant. 108” del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación FísL

Que La neferida institución deportiva cuenta con 66 asociados, según el Libro de Re-
gistro presentado, de Los cuales 31 son deportistas en Fútbo, debiendo la entídad re
cwuente afiliawuse definttivamente a la Liga Distrital de Fútbol de Aavilco;

conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Mts. 5” y 13” del D.L.
VO ,

oñ) Los ¿informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y dela Oficina de
Sésorta Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

B SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SANTA ROSA F.C." del Distrito de --
' Kavillos Alto, Provincia de Huaral, Departamento de Líma, como

Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes.

e ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el hta de Constitución y Estatutos de
La indicada entidad deportiva, permitirán su insuripción en los Re

_gístros Públicos.

EL Club rnemitiná al INRED opía de La constancia de su inscripción en los Regístios
Públicos, para efectos de su inscripción en Los Registros Administrativos de La Dí-
rección Nacional de Deportes.

> Regístrese y comuníquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ÁSUNTO: Reconocimiento Ofícial Club Deportivo "SANTA
n

(INRED) ROSA F.C.".

INFORME N? 156-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recwuente solicita del INRED 4u reconocimiento como -
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿nformado -
por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido con los rnequisi
tos establecidos porn el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatorio .del-
Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonta con lo estipulado en el Ant.
108% del D,L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y
Deportes .

2.- Pon las consideraciones expuestas , esta OAJ opina que procede otor
gar el reconocimiento ofícial que solicita, en aplicación de lo dis
puesto por el Arn.t 108% del D.L. 20555 y Arts. 5” y 13” del D.L. NT
22068. y

La Resolución de 5u reconocimiento, permitirá la respectiva ¿nsupción en Los Registros Públicos, con arneglo al D.L. 21371.

Lima, 17 de junto de 1981
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